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Resolución de Gerencia Municipal No 182-2024-MPSC

Huamachuco, 02 dc mayo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHBZ CARRIÓN

VISTOS: El OFICIO N" 262-2024-GPDPIA{PSC, dc fccha 17 dc abril dc 2024, del Gcrente de Presupucsto,

Dcsarrollo y Planificación Institucional y el Informe N" 03-2024-MPSCiTGPDPI-ARYE/JQJA, de fccha l6 de abril
dc 2024, del Rcsponsablc del Área de Racionalización y Estadística <!c la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
anrbos solicitando la designación de Administrador para cl Sistema Único de Tramitcs - SUT, y;

NOMBRE: JULIO QUITERO ruLCA AGUILAR
DNI:27421180
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN: Árca dc Racionalización v Estadistica
CARGO: Jefe de Racionalización y Estadística.

CORREO: i i ulca(rDrnunihuamachuco.sob.pe
TELEFONO: 044-441154
CELULAR: 94328131&
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CONSIDERANDO:

Que, el anículo 2, de citado Decrcto Lcgislativo, indica que el SUT es administrado por la Presidcncia del
Conscjo de Ministros, a travós de la Sccrctaría de Gestión Pública, como entc rcctor del Sistema de Modcrnización
de la Gcstión Pública;

Que, mcdiantc Decrcto Supremo N.'031-2018-PCM, sc aprobó cl Reglamcnto del Decrcto Legislativo N."
[203, Decrcto Legislativo que crea el SUT y establece las disposiciones para el desarrollo, registro, integración y
optimización del proceso de elaboración, aprobación y publicación de los TUPA a través del SUT;

Que, el numeral 8. I dcl artículo 8 dc citado Reglamcnto dispone que las entidades de la administración púbica,
mcdiante resolución de Sccrctaria Gencral, Gerencia General o quien haga sus veces se dcsigna al Responsable de la
Administración de Usuarios para acccdcr at SUT;

Quc, según cl numeral 8.3 del artículo 8 dc referido Reglamento, el responsable dc la administración de
t¡suarios administra las cuentas de usuarios de acuerdo a los perfiles o roles asignaclos para el ingreso de información
al SUT, siendo responsablc de su correcto funcionamiento y el cumplimiento dc las disposicioncs dcl prcsente
Reglarnento;

Quc, mediantc Rcsolución de Sccretaria de Gcstión Pública N.o 001-2020-PCM/SGP dc fccha l5 de cncro del
2020, se aprucba la actualización del Manual del SUT, el cual sgñala que la Secretaría de Gestión Pública de la
Prcsidencia dc Consejo dc Ministros entrega un único usuario y contraseña, cl cual es asignado al Administrador
SUT y; además, indica los requerimicntos y pasos a seguir para su obtención;

Que el artículo 3-A de la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.' 004-2020- PCIú/SGP, de fecha 06 rJe

agosto del 2020, cstablece plazos máximos para solicitar cl usuario y contraseña del Administrador SUT;

Que, en cste sentido, rcsulta necesario designar al Responsable de la Administración de Usuarios del SUT de la
Municipalidad Provincial dc Sánchez Carrión;

De conformidad con lo dispuesto en cl Dccrcto Legislativo N.' 1203 - Ley que crea cl Sistenra Único de
Tranrites - SUT y el Reglanrcnto de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial dc Sánchez Carri(rn,
aprobado por Ordenanza Municipal N." 214-MPSC;

Que, mediante lnformc l'écnico N" 03-2024-MPSC/GPDPI-ARYE/JQJA, de flecha l6 de abril de 2024, el Mg.
Julio Quitero Julca Aguilar, Responsable del Área de Racionalización y Estadística, solicita su dcsignación como
Adrninistrador del Sistema Único de trámite - SUT, donde adjunta sus datos:
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Que, mecliante OFICIO N" 262-2024-GPDPIIMPSC, dc lecha l7 de abril de 2O24, del Cerente de Presupuesto,
Desarrollo y Planificación Institucional, solicita la designación del responsable como Administrador del Sistema
Unico de Tramite - SUT, para Ia Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, solicita ser aprobado mediantc acto
resolutivo;

Por estas consideracioncs, y con las visacioncs de la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificaci(rn
Institucional, Gcrcncia de Adrninistración, y la Gerencia de Asesoría Juridica, y estando a las facultades y
atribuciones conferidas por el Rcglamento dc Organizacioncs y Funcioncs (ROF), Manual de Organización y
Funciones (MOF), y las Atribuciones delegadas mediante Resolución dc Alcaldía N' 016-2024-MPSC/A, por la Lcy
No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

ST] RES UELVE:

ARTÍCULO f : DESIGNAR al Responsable del Área de Racionalización y Estadística dc la Municipalidarl
Provincial de Sánchez Carión como responsable de la Administración de Usuarios para accedcr al

Sistema Único de Trámites (SUT), a:

/ NOMBRE: JULIO QUITERO JULCA AGUILAR
r' DNI: 2'7421180
/ CORREO: iiulcu@munihuamachuco.cob.pc
/ TELEFONO 044-44|54
r' CELULAR: 94328 l3t8

ARTICULO2: DISPONER que el Responsable de la Administración de Usuarios del Sistenu Único de Trámitcs -

SUT dc Ia Municipalidad Provincial dc Sánchcz Carión rcmita Ia prcscnte Rcsolución al siguientc

correo electrónico: sut@pcm.qob.pe; enviando los tlatos personales neccsarios, dc acuerdo a lo
señalado en el Manual dcl Usuario del SUT aprobado con RSGP N' 001-2020-PCM/SGP.

ARTÍCULO 3: La Cercncia de Prcsupucsto, Desarrollo y Planificaciór'r Institucional será la encarga<1a cle notificar
a las diferentcs árcas para dar cumplimiento de la prescnte Resolt¡ción
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